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L E C n l S L f A C I Ó N
S A N I T A R I A

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C IÓ N

Kl p e r s o n a l  s a n i t a r i o  s u b a l t e r n o  d e  lo s  
E s t a b l e c i m i e n t o s  p s i q u i á t r i c o s .

Excm o. S r.: E l plan de reorganización y mo
dernización da la asistencia psiqu iá trica que ha 
emprendido la D irección general de Sanidad, 
exige, en primer lugar, resolver, defin itivam ente, 
todo cuanto al cuidado inm ediato del enfermo 
mental se refiere y debe establecer, por lo tanto, 
cuáles han de ser ios conocim ientos necesarios 
para desempeñar el cargo de enfermero psiquiá 
trico . •

Es preciso que, de aquí en adelante, desapa
rezca el estado de cosas que entregaba a los en
fermos psíquicos al cuidado de personas sin pre
paración alguna previa, ni psiquiátrica ni médi
ca Consecuencia de ésto ha sido el tratam iento 
inadecuado e incluso perjudicial a que han esla 
do som etidos los enfermos mentales. Los pro 
gresos de la ciencia psiquiátrica y las modernas 
ideas de higiene mental, exigen la resolución de 
este problema en nuestro país, teniéndose en 
cuenta, además, que precisamente dentro del 
campo de la Medicina, es el enfermo mental el 
que precisa de cuidados mas especializados.

De acuerdo con lo indicado y v is to  el detenido 
estudio e inform e del Consejo Psiqu iá trico  y lo 
acordado por la D irección general de Sanidad,

Este M in is te rio  ha tenido a bien disponer:

1 ° E l personal sanitario subalterno existente 
en los Establecim ientos psiquiátricos, públicos y 
privados, sera el siguiente:

A ) Practicantes en Medicina y C irug ía  con el 
d ip lom a de enfermeros psiquiátricos, en número 
de dos, como m ínimo, por establecim iento que 
albergue más de 50 enfermos, para asegurar la 
práctica médica y quirúrgica de urgencia, diurna 
y nocturna, y auxilia r a los médicos que tengan 
que prestar asistencia en los Establecim ientos 
El practicante realizara en todo momento las 
funciones de su cargo, de acuerdo siempre con 
lo que le indiquen los médicos.

B ) Enferm eros y enfermeras psiquiá tricos 
que estarán al cuidado directo del enfermo men
tal, cum pliendo las indicaciones especializadas 
que marque el médico. Será el elemento auxilia r 
principa l de le asistencia psiquiátrica in lram an i- 
com ia l. Estarán en proporción de uno por diez 
enfermos de v ig ilanc ia  continua, y uno por 150 
de v ig ilanc ia  discontinua. La im portancia  de su 
m isión exige una base de conocim ientos técni
cos y prácticos que quedarán fijados en una O r
den de este M in is terio , así como el procedim ien
to de selección que se empleará.

2.° Personal subalterno no sanitario:
a) Jefes de taller (para laboriernp ia) nom bra

dos según el crite rio  del médico director.
b) S irv ientes o mozos a cuyo cargo estará 

todo cuanto a lim pieza y cuidado del Estableci
m iento se refiere, asi como cuantas labores no 
técnicas se precise realizar. Se reclutarán, para 
los Establecim ientos públicos, con arreglo a la 
legislación vigente

5 ° Para obtener el d ip lom a de enfermero 
psiquiátrico será preciso presentarse a ios exá
menes que se verificarán anualmente en los d is 
tritos un iversitarios de M adrid , Barcelona, G ra 
nada y Santiago , s in  perju ic io  de que pueda 
ampliarse a otras poblaciones por acuerdo del 
Consejo

4. " Para presentarse a dichos exámenes se 
precisa haber hecho estudios prácticos y teóri
cos. Estos estudios se efectuarán en un Estable
cim iento psiqu iá trico, o fic ia l o privado, y dura 
rán dos años, com o mínimo, al cabo de los cua
les el médico d irector extenderá un certificado 
en el que constara: que ha realizado dichos es
tudios, el tiempo preciso de la estancia, conduc
ta, méritos y aptitudes especiales reveladas por 
el sujeto. Dicho certificado sera indispensable 
para so lic ita r del C onsejo S uperior Psiquiátrico 
el derecho a presentarse a ios exámenes para 
obtener el d iplom a

Los estudios teóricos se adaptarán al p rog ra 
ma fijado por el C onsejo S upe rio r Psiquiátrico 
que aparecerá en la Gaceta de M a d rid

5. ° Para presentarse a d ichos exámenes pre
cisa, además, ser m ayor de veintidós años y ser 
adm itido por el T ribuna l, previo  un examen mé
dico y psicotécnico.

6. ° En la so lic itud del aspirante se harán 
constar todos ios datos y elementos que puedan 
ser considerados com o mérito y un certificado 
de buena conducta.

7. ° Los exámenes se realizarán anualmente 
en fecha fijada por la D irección general de ¿sa
nidad, a propuesta del C onsejo Superior Psiquiá
trico.

8 . ° Los Tribunales serán nombrados por la 
Dirección general de Sanidad, debiendo form ar 
parte de ellos: un Delegado del Consejo Supe
rio r Psiqu iá trico, com o Presidente; ei Inspector 
p rovinc ia l de Sanidad o quien él delegue; un re
presentante de la Asociación de Neuropsiquia- 
tras y dos Psiquiatras de la Beneficencia

9. ° Las actas de examen serán rem itidas a la 
Sección de Psiquiatría e H igiene Mental de la 
D irección general de Sanidad, que extenderá los 
dip lom as de Enferm eros psiqu iá tricos, que irán 
firm ados por el Piesidente del Consejo Superior 
Psiquiátrico, con el v isto  bueno del D irector ge 
neral de Sanidad.

Todo candidato que apruebe el examen y haya 
cum plido dos años, como m ínimo, de servicios 
en un establecim iento psiqu iá trico, recibirá un 
d ip lom a, una tarjeta y un d is tin tivo  y podrá usar 
el título de «diplom ado de Enferm ero psiquiá 
trico».

10. Los Practicantes necesitan solamente pa-
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